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Cerro Colorado, i

vlsTos
El Informc N' O?4-2015-SGCP-MDCC, Infor¡oe No 045-2015-GAF-MDCC, y la dccisión adopada

por el Titular del Pücgo, y;

CONSIDERANDO
Quc, dc conformidad con lo dispucsto cn el ardculo 194 dc l¿ Constitución Polltica del Estado y cl

ardculo II del Ti¡¡lo Prctim.inar de la Ley N" 27912,I*y Otgántca de Municipelidades: Las Muoicipalidades son

órgaoos de Gobicmo Local que gozan de eutooomla política, ccooómica y adñinismtiva cn los asuntos de su

competencia. La autoooola quc le Coostitución esablcce para las Municipelidades radice cn l¿ faculad de

cjcrccr actos de gobicmo, edmioistretivos y dc administr¡cióo, coo sujcción d ordeoamicnto iurldico;
Que, cl ardculo 121 del teglemento de la Ley N' 29151, Ley Gencrat del Sistema Necional de Biencs

Esatales establecc qucl "El inventado es el ploccdirúento que coosiste cn vcriEca¡ flsicamcntc, codific¿! y

tegisttar bicncs mucblc corr que cucnta cad¿ cntidad a une dctermin¿da fecha con el 6n dc vcriEca¡ l¿ existencia

de los bicnes, contrast¡u su resultado con cl rcgistro contable, invcstigar l¿s dife¡e¡cias quc pudienn cxistir y
proceder a las rcguladzaciooes que cortespondan";

Quc, cón Ia finalid¿d de efectuar una adccuada verilcacióo flsica dc los bicncs pattimoniales de la

Municipalidad y teoic¡do cn cucot4, eotte otlas nofmes l¡ Rcsolución dc Coot¡dorí¡ N' 3320-2006-CG, quc

csablece l¿ neccsid¿d dc coot¿t coo uoa comisión dcbidaoe¡te dcsignada con l¿ finalid¿d dc llcv¿r a cabo el

Iovcnt¿rio Flsico dc Existencias y de Activos Fijos, por Io que se debcá dcsigoat a los micmbros respoosables

dc dicha cornisión;

Que, el ptimcr párrafo dcl ardculo 118 dcl Reg)amento de la l,cy N' 29151, Lcy Gcneral dcl Sistema

Nacioo¿l de Bienes Estatalcs establece: "La O6cina Gene¡¿l de Administración o la que haga sus vcces de cada

eoúdad , es cl órgano rcspoosable del corecto rcgistro, administración y disposiciones de sus bieoes mucbles",

cn coosccucncia, la Gc¡cnci¿ de Administ¡ación dcbcrá ser el ó¡geno a catgo del inveoatio dc Ia Municipalidad

Disrital dc Cerro Coloredo, cotrespondicntc ¡l ciercicio 2015;

Quc, asimismo, cl segundo pátrafo el artlc,t¡lo 118 de l¡ últi¡u¡ notma citada csablccc que 'En
cumplimicnto de las funciones que le soo propias, el Órgaoo dc Co¡t¡ol l¡stituciond participaní co caiidad de

vcedo¡ en Los procedimientos o ¿ctos quc realice ia cotid¿d sobrc su patrimooio mobüario, dc confo¡mid¿d
con l¿ no¡m¿tivided espccial vigeote";

Que, por estas coosideracioncs y en ejetcicio de hs at¡ibucioocs que me coo6erc la Lcy N" 2'7972 by
Orgánica de Municipalidadcs;

SE RESUELVE:
ARÍICULO PRIMERo: CONFoRMAR la Comisión cncargad¿ dc l¿ Tom¡ dc Inventa¡io Flsico

de Existencia y Toma de Ioveota¡io de Activo Fijo de la Municipalidad Disuital dc Cc¡ro Colorado, Ejercicio

2015, coofome al siguicrte dctalle:

r Presidcote: C.P.C. Noé Endque Cácercs - Gerente dc Administr¡ción Fi¡¿ncicr¿

. Princ. Micobro: C,P.C, Gilberto Dueñas Ctespo - Sub Gcreote dc Contabiüdad

o Seg¡¡ndo Miembro: Abog. Roclo Campana Chacca - Sub Gcrente de l-oglstice

. Sec.ct.rio Faciliradot ¡ Sr. Vlctor Ba¡¡eto Zev¿la - Sub Gc¡cnte de Coot¡ol Patrimonial

ARTÍCULO SEGUNDO: RECOMENDAR que )a Oficina de Coorol Intcroo de Ia Muoicipalidad

Distrital de Cc¡¡o Colorado, actúe como vcedor dc l¿ Plcseritc corlisióo.
ARTIGULO TERCERO: ENCARGAR a l¿s Unid¿dcs Orgáoicas de la Municipalidad prestar

aoovo a los miembros dc l¡ comisióo.
ARTfcUIl, cUARTo: DE ¡AR sir cfccto cualquiet otre disposicióo que se opong a la prescote

Rcsolucióo.
ARTISUL9 eUlNTo: ENSARGAR a Sec¡eta¡i¿ Gcnc¡¡l su notificación y archivo de acuc¡do a
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